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La Red de Distribuidores autorizados de BMW Group México amplía el período de garantía.

A partir del 1° de noviembre de 2001, 2 años de garantía sin límite de kilometraje.

México D.F.  BMW Group ha implantado a nivel mundial nuevas condiciones de garantía.

Esto significa que todos los vehículos y motocicletas BMW vendidos en los concesionarios autorizados BMW en México a partir del 1° de noviembre de 2001, así como partes y accesorios originales BMW relacionados con el vehículo,  ya gozan de la garantía  por 2 años -sin límite de kilometraje.

El periodo de garantía comienza a partir de la fecha de entrega del vehículo nuevo al cliente. Las nuevas condiciones de garantía no implican incremento de precios por parte de BMW México.    
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